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Ejecución inminente

YEMEN Fuad 'Ali Mohsen al-Shahari, de unos 45 años

Fuad 'Ali Mohsen al-Shahari será ejecutado el 29 de noviembre, según ha comunicado a su 
familia la Fiscalía General de Taiz. El presidente de Yemen tiene aún atribuciones para detener 
la ejecución. 

Fuad al-Shahari fue condenado a muerte el 12 de noviembre de 1996, en un juicio que no 
cumplió  las  normas  internacionales  mínimas  de  justicia  procesal.  Al  parecer  confesó  el 
asesinato del que se lo acusaba tras pasar un mes recluido en régimen de incomunicación y ser 
torturado. Tanto el Tribunal de Apelación como el Supremo confirmaron la condena de muerte 
en mayo de 1999 y en marzo de 2004, respectivamente. En agosto de 2004, el presidente de 
Yemen ordenó, al parecer, a la Fiscalía General que revisara la causa, pero el 6 de septiembre 
de 2005 ratificó la condena.

Amnistía Internacional ha emprendido continuas acciones en favor de Fuad al-Shahari.  Las 
últimas  consistieron  en  unos  llamamientos  formulados  al  presidente  yemení  durante  el 
Ramadán, en octubre, para que conmutara la condena de muerte.

ACCIONES RECOMENDADAS: Envíen llamamientos, de manera que lleguen lo antes 
posible, en inglés, en árabe, en francés, o en su propio idioma:
- pidiendo al presidente de Yemen que interceda de inmediato para detener la ejecución de 
Fuad al-Shahari;
-  recordando a  las  autoridades  que  Yemen debe cumplir  las  normas internacionales  sobre 
juicios justos en los casos de pena de muerte, incluida la obligación de respetar el derecho del 
condenado a solicitar un indulto o la conmutación de la pena; 
-  reconociendo  el  derecho  del  gobierno  a  someter  a  las  disposiciones  de  la  justicia  a  los 
responsables de delitos, pero manifestando oposición incondicional a la pena de muerte.  

LLAMAMIENTOS A:

Presidente
His Excellency General´Ali ´Abdullah Saleh
President of the Republic of Yemen 
Sanaa
Yemen
Fax: + 967 127 4147



Tratamiento:Your Excellency/Señor Presidente  

Fiscal general 
His Excellency Abdullah al-Ulufi
Attorney General
Office of Attorney General
Sanaa
Yemen
Fax: + 967 137 4412
Tratamiento:Your Excellency/Señor Fiscal General

COPIA A: los representantes diplomáticos de Yemen acreditados en su país.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE.
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